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CONDICIONES TÉCNICAS  

ACTIVIDAD 10 Acoplar el plan departamental para la generación de ingresos con Quindío Vive Digital. 

Mediante Diseño plataforma web y montaje de contenidos 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 
Cuatro (4) meses 

Modalidad de 

Selección 
Las actividades de este entregable las realiza un tercero tras proceso de selección 

objetiva, mediante invitación pública 

Indicador proyecto 300 productores o emprendimientos rurales implantados con soluciones TIC para la 

productividad 

Cantidad de Bs y Ss Diseño plataforma web y montaje de contenidos 

Presupuesto 

asignado $9,150,000  

 

1. DISEÑO PLATAFORMA WEB Y MONTAJE DE CONTENIDOS 

El Programa Quindío Vive Digital, mediante el ejecutor, la Universidad Tecnológica de Pereira 

está interesada en recibir propuestas para el montaje de los contenidos digitales,  en una 

plataforma web (portal web) dedicada a los encadenamientos productivos del programa 

Quindío Vive Digital. 

La plataforma web contendrá contenidos en las siguientes temáticas:  

• Ejes temáticos:  
o Productividad agrícola 
 

• Grupos poblacionales 
o Productores y emprendedores rurales 

 
Es deseable que los contenidos digitales puedan ser articulados con el sistema de información 

en línea para gestión de procesos productivos, costos y trazabilidad . 

 
Toda la información técnica, didáctica y pedagógica debe estar diseña y montada en un 

sistema de información para el acceso y consulta de los productores, estudiantes niños y niñas 

y visitantes del programa QUINDÍO VIVE DIGITAL, esta información debe permitir conocer más 

sobre la producción de los cultivos priorizados, estar en concordancia con la idiosincrasia 

quindiense, permitir integrar a otros actores de los encadenamiento productivos como son el 

comercio, los consumidores y transformadores, motivar procesos de emprendimiento e 

innovación en los procesos productivos y ante todo tener una visión que facilite y motive el 

relevo generacional en las familias de productores agrícolas. 

  

La plataforma web debe ser instalada y publicada en el sitio del programa para acceso al 

público y puede estar montado en un sistema que permita realizar consultas, búsqueda, se 
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encuentre indexado, que sea de sencillo uso y atractivo para los usuarios, que cuente con a 

menos los siguientes módulos:  

 

2. ENTREGABLES 

 

PLATAFORMA WEB 

1. 3 contenidos desarrollados en temáticas priorizadas montados en plataforma 

2. Funcional desde plataforma en línea para consulta.  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1. Formato gestor de contenidos (CMS), preferible con base de datos. Panel de 

administración, para incorporar elementos 

2. Permitir el uso de elementos multimedia 

3. Compatible con CS3, HTML5 

4. Registro de usuarios 

5. Zona de usuarios libres 

6. La gestión de los contenidos debe ser en una interfaz sencilla, que no requiera código 

para el ingreso de nueva información o actualización existente. 

 

3. VERIFICACIÓN TÉCNICA 

 

La Entidad verificará que software CMS para publicar contenidos digitales del oferente cuente 

con el debido soporte de registro de propiedad intelectual (Dirección Nacional de Derecho de 

Autor) o su equivalente internacional con validez legal en Colombia, que cuente con al menos 

los funcionalidades de usuarios, secciones, imágenes y archivos.    

 

La Entidad podrá solicitar que el oferente realice una demostración técnica y funcional del 

software para verificar que cumple con las funcionalidades solicitadas en el presente 

componente.   

 

 


